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de activo tanto en los Servicios centrales como en los periféricos, 
Oficinas y Servicios en el exterior e institucionales dependientes 
de cada Departamento.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 7 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. ...

15346 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues- 
to por don Emilio Pacheco González.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de 
febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.702, promovido 
por con Emilio Pacheco González, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978. de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio Pacheco 
González contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco, de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho; 
sin entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena 
de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

15347 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
priva a la Empresa «José Antonio San Juan Alonso» 
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de 
abril de 1981, por la que se anula la concesión de beneficios 
y la calificación de industria comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, otorgados a la Empresa «José 
Antonio San Juan Alonso», para la instalación de una industria 
de deshidratación molturación y granulado de productos agríco
las, actividades de molturación, desecación, troceado y granu
lado de productos agrícolas, en Villamarciel (Valladolid),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales, que le fueron otorgados a la Empresa «José 
Antonio San Juan Alonso», por la Orden de 12 de diciembre 
de 1978 de este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial 
de» Estado» del día 6 de febrero de 1979, la cual queda sin 
efecto alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, 
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

Contra la presente Orden podrán interponerse recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

15348 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
reconocen a favor de «Chicoma, S. L.», los bene
ficios concedidos al amparo de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, a «Miguel Chico González», 
en nombre de Chicosa a constituir.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 12 de marzo de 1981, por la que se reconcen a favor 
 «Chichina, S. L.», los beneficios que le fueron concedidos a 

«Miguel Chico González», en nombre de «Chicosa», a constituir, 
para la instalación en el polígono de preferente localización 

industrial de «Villalonquejar», Burgos, de una industria dedicada 
a la fabricación de piezas técnicas de precisión en plástico

(expediente BU - 15),                                                          

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados a Ja 
Empresa «Miguel Chico González», en nombre de Chicosa, a 
constituir, por la Orden de este Departamento de 28 de marzo 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), rectificada 
posteriormente por la de 27 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de agosto), sean atribuidos a «Chicoma, Sociedad 
Limitada», nombre con el que se ha constituido la Sociedad, 
permaneciendo invariables las condiciones por las que fueron 
concedidos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

ciende Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

15349 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
reconocen a favor de «Elida Gibbs, S. A.». los bene
ficios concedidos al amparo de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, a  «Lever Ibérica, S. A.».

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 12 de marzo de 1981, por la que se reconocen 
a favor de «Elida Gibbs, S. A.», los beneficios que le fueron 
concedidos a «Lever Ibérica, S. A.», para la realización en el 
polígono de preferente localización industrial «Torrehierro», en 
Talavera de la Reina (Toledo), de una fábrica de productos de 
tocador y perfumería, expediente TO-5.

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados a la 
Empresa «Lever Ibérica, S. A.», por la Orden de este Departa- 
mento de 26 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de enero de 1978) sean atribuidos a «Elida Gibbs, Socie
dad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por 
las que fueron concedidos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de se publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha- 

cienda Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

15350 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Enasa Internacional de 
Motores S. A.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria, y Ener
gía de 17 de marzo de 1981, por la que se declara a la Empresa 
«Enasa Internacional de Motores, S. A.», comprendida en el 
sector fabricante de componentes para vehículos automóviles, 
al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para 
llevar a cabo la instalación de una nueva industria en Madrid 
que se dedicará a la fabricación de motores «Diesel» con destino 
a la industria do automoción, cuyos planes de inversión han sido 
aprobados por la Dirección General de Industrias de Automo
ción y Construcción en 15 de febrero de 1981, y que deberán 
quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983. 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6,° de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias da cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965 se otorgan a la Empresa «Enasa Internacional de Mo
tores, S. A.», los siguientes beneficos fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España: se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 61/1970, de 27 de diciembre.



Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstan
te la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en la 
siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despache provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Te-cero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
12c de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

15351 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficos fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de-este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que se citan, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere e. artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967 de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor 
en 30 de junio de 1980, salvo que la calculada en función de la 
base imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1960, de 21 de 
junio determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
T-áfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.° del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3.361/1971, de 23 de diciembre:

Dos. Los beneficios fiscales relacionados que no tengan seña- 
lado plazo especial de duración, se entienden concedidos por un 
periodo de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden.

Segundo.—Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y al abono 
o reintegro, en su caso de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso do reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACION QUE SE CITA

Empresa «Agrícola del Hidalgo, S. A.», para la instalación 
de una industria de manipulación y acondicionamiento de plan
tas y flores secas en Andújar (Jaén). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 11 de marzo de 1981.

Empresa «Sociedad de Exportación número 1 de la Coopera
tiva Agrícola San Jaime», para la ampliación de su centro de 
manipulación de agrios en Alquerías del Niño Perdido, término 
municipal de Villarreal (Castellón), por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el -Real Decreto 634/1978, de 13 de . 
enero, Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de marzo 
de 1981.

Empresa «Julio Aurensanz Fernando», para el proyecto de 
instalación de una planta de selección de semillas, actividad de 
manipulación de productos agrícolas en Zuera (Zaragoza), por 
cumplir las condiciones y requisitos Señalados en el Reai De
creto 634/1978, de 13 de enero Orden del Ministerio de Agri
cultura de 13 de marzo de 1981.

15352 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las Empresas que al 
final se- relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo, de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2393, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre el Trá
fico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al articulo 35, 3 ° del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre. 
Este beneficio se concede por un período de cinco años a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden.

Segundo.—Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías Jará lugar a la pri
vación de- los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
123 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha 

cienda Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACION QUE SE CITA

Empresa «Cooperativa del Campe Nuestra Señora de la Ca
beza», para la instalación de depósitos para almacenamiento de 
vinos y para el perfeccionamiento de la bodega emplazada en 
Pozoamárgo (Cuenca), por cumplir las condiciones y requisito: 
señalados en el Real Decreto 634/1978 de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 9 de marzo de 1981.

Empresa «Cooperativa del Campo Nuestra Señora de la Asun
ción», para la instalación de un depósito para almacenamiento 
de vinos y perfeccionamiento de su bodega de elaboración, 
emplazada en La Alberca de Zántara (Cuenca), por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634, 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 1. 
de marzo de 1981.

Empresa «Cooperativa del Campo El Salvador del Mundo» 
para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos em 
plazada en Calzada de Calatrava (Ciudad Real), por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 11 
de marzo de 1981.

Empresa «Cooperativa Agrícola La Remediadora», para el 
proyecto de instalación de limpiadora, clasificadora de legumi- 
nosas, actividad de manipulación de productos agrícolas, en 
La Roda (Albacete), por cumplir las condiciones y requisitos


